
Creada por l-e:r' del 13 <te oetLrl)re de 19(}O
a/va1/a4r_ r7, tt rt i tt c: a3,: a I i - gct b _ p e

"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia"

ACUERDO DE CONCEJO N' O36.2O22.MPU.CM-§O

EL CONCEJO DE
CONTAMANA.

Contamana, 15 de setiembre del 2A22.

LA hXUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYAL!

vl$To: en sesión ordinaria de concejo No a18-2a22, de fecha 1s de
setiernbre del 2a22, el oficio N" 007-2022-tv1PU-FRTB-CAJ de fecha 'trs de
setiemhre del2A22, mediante el Cual, el señor regidor Franco Roberto Tafur
Barbaran, quien es presidente de la Comísión de Asuntos Jurídicos del
Concejo Municipal, presentó el Dictamen N' 0a4-2a22-CAJ-Mpu de fecha 14
de setiembre del 2A22, en la que, los miembros de la cornisión de Asuntos
Jurídicos, con voto Unánime, dictaminaron lo siguiente: Reeomendar el Inicio
de las acciones destinadas a lograr la creación de Ia regién de Contamana,
recomendando previarnente, Aprobar la conformación y reconocimiento,
mediante acto resolutivo, de las Comisiones Política y Técnica y la Elaboración
del Expediente Técnico que sustente la propuesta de Creación de Ia nueva
región Contamana"

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al artículo 194" de Ia Constitución Pclítica del Estado,
modificado por Ley de Reforma Constitucional N'30305, concordante con e!
articulo ll del Título Preliminar de la l-ey No zzgz7- Ley orgánica de
tVlunicipalidades, que señala que ios Gobiernos Locales gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el artículo 41" de la Ley N' 27972- Ley Orgánica de Municipalidades,
establece que Ios Acuerdos son decisiones que toma el Concejo, referidos a
asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional que expresen la
voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse
a Lrna conducta o norma institucional.

Estando a los fundame¡rtos expuestos y en uso de fas facultades conferidas
por la Ley N' 27972, Ley Orgánica de lVlunicipalidades, el Concejo hflunicipal
ccn Ia dispensa de la lectura y aprobación del acta, aprobé por UNANIMIDAD
el siguiente:

ACUERDO

ARTíCULO PRIMERO, - APROBAR EI DiCIAMEN N' OO4.2A22.CAJ-MPU dE
fecha 14 de setiembre del 2022, que dictamina Io siguiente: Recomendar eN

lnicio de las acciones destinadas a lograr la creación de la región de
contamana, recomendando previamente, Aprobar la conformación y
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reconocimiento, mediante acto resolutivo, de las Comisiones Política y Técnica
y la Elaboración del Expediente Técnico que sustente la propuesta de Creación
de la nueva región Contamana.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Gerencia ft/lunicipal, Oficina de
Asesoría Legal, Oficina de Secretaria General y Archivo, Gerencia de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano y demás Áreas involucradas en el
cumplimiento del presente Acuerdo.

POR TANTO:

Mando se registre, comunique, publique y curnpla
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